
 

 

 

 

 

 

NO SE GENERA 

 

La Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, durante el periodo que se informa 

no adquirió deuda pública,  de conformidad con lo establecido a los artículos 1° y 

28 de la Ley Federal de Deuda Pública y  artículos 2 y 20 de la Ley de Deuda 

Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

Se selecciona la información correspondiente al hidden del criterio Tipo de 

obligación (catálogo) y se señala la leyenda de "No se genera" en los criterios 

Acreditado, Denominación de la instancia ejecutora, Acreedor, Plazo de tasa de 

interés pactado, Recurso afectado como fuente o garantía de pago y Destino para 

el cual fue contraída la obligación, se inserta Fecha final del periodo reportado en 

los criterios Fecha de firma del contrato, Fecha de vencimiento de la deuda y 

Fecha de inscripción en el Registro de Obligaciones y Empréstitos vigentes, en su 

caso, así como cantidad en cero en los criterios Monto original contratado, Tasa 

de interés mensual pactada, Plazo pactado en meses para pagar la deuda, Saldo 

al periodo que se informa, en virtud de que la plataforma no permite dejar espacios 

en blanco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2020 “Año de la Cultura para la Erradicación del Trabajo Infantil” 


